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RESOLUCIÓN NO. 5409

DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2A2ACAPITAI DET [Jü

Versión: 01 Fecira de Vigencia: Novienrbre 14 de 2017

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIéN DEL
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR EL

PROCEDIM¡ENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N"
sMt-sAStE -162-242A

JUAN CARLOS RESTREPO RESTREP0, mayor de edad, domiciliado en Pereira,
identificado con la cédula de ciudadanía 10.127.569 de Pereira, obrando en calidad de
Secretario de lnfraestructura del tMunicipio de Pereira, según consta en el Decreto de
Nombramiento N" 002 del02 de enero de202A yActa de Posesión N" 014 del02 de enero de
2020, en su calidad de Delegado del Alcalde del lvlunicipio de Pereira, según Decreto N" 050
de 16 de enero de 2020, quien está autorizado para contratar mediante el Acuerdo No. 02'1

de diciembre 17 de 2019, expedido por el Concejo Municipal, y en ejercicio de la competencia
otorgada por la Ley 80 de '1993, la Ley 1 150 de 2007, el Decreto 1082 de 2415 y con sujeción
a las demás normas que rigen la contratación pública, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que el ttlunicipio de Pereira, por intermedio de la Secretaría de lnfraestructura, mediante
resolución N" 4885 del 09 de noviembre de 2020, odenó la apertura y adoptó el pliego de condicrones
elecfrónim definifuo del proceso de Selección Abreviada por el Procedimiento de Subastan
lnversa Electrónica N" SMI-$A§lE-162-2020, cuyo objeto es el "SUMIN¡STRO DE LLANTAS
PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA DEL
MUNICIPIO DE PEREIRA", a través de la plataforma SECOP ll.

Que teniendo en cuenta la naturalezay cuantía delcontrato a celebrarse, de acuerdo con los
estudios y documentos previos elaborados y de conformidad con lo dispuesto por el numeral
'1 del artículo 2o de la ley 1150 del 2A07 y en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del
decreto 1082 de 2015, el proceso de contratación se adelantó mediante la modalidad de
Selección Abreviada por el Procedimiento de Subasta lnversa Electrónica.

Que el presupuesto oficial para esta Selección Abreviada por el Procedimiento de Subastan
lnversa Electrónica N" StVlI-SASIE-162-2020, fue de CIENTO VEINTE MILLONES DE
PESO§ M/CTE ($ l20.ooo.ooo)

Que el día 18 de noviembre de 2020, a las 10:00 a.m se llevó a cabo la presentación de
ofertas a través del portal transaccional único de contratación pública Secop ll, presentándose
dentro de la hora y fecha establecidas en el cronograma del presente proceso dos (2)
proponentes, realizándose la diligencia de cierre a través del Sistema Electrónico de
Contratación Pública "Secop ll" http s : //wvwv. colo m b i a co m ora .oov. co/se cop -i i

Que el día 19 de noviembre de 2020, a las 2:30 p.m, se reunió de manera virtual a través de la
plataforma meet, el Comité Asesor y de Evaluación con el fin de realizar la revisión de los
documentos habilitantes presentados por los proponentes, cuyo resultado es el lnforme de
Evaluación del Proceso de Selección Abreviada por el Procedimiento de Subasta lnversa
Electrónica N" St\,{1-SASIE-162-2020, el cual fue publicado el día 23 de noviembre de 2020 en
el Portal Único de Contratación Pública Secop ll, en ia página web
https ://www. colombiacom pra.qov. co/secop-i i.

Que durante elplazo concedido de tres (3)días hábiles, es decir hasta el día26 de noviembre
de 202A, se les permitió a los proponentes presentar observaciones a dicho informe de
evaluación preliminar o subsanar los documentos requeridos a través de la plataforma
transaccional Secop ll.

Que, dentro del término de traslado del informe y plazo para subsanar Io requerido, no se
presentaron observaciones al informe, sin embargo, el proponente SALUDCAR OPERACIÓN
COLOMBIA S^A, presentó el dÍa 25 de noviembre del presente año a las 6:53 p.m por medio
de mensaje, la subsanación solicitada en el informe de evaluación.

Que, el día 27 de noviembre de 2020, se evaluaron los documentos respectivos a subsanar,
donde se concluyó que el oferente CARLLANTAS Y SERVICIOS S.A.S. no subsanó los
requisitos habilitantes exigidos, por Io que, no se encuentra habilitado, mientras que, el

Págiua I de .1



ÑWWN§ §TÑ RESOLUCIÓN NO. 5409

DEL 01 DE D¡CIEMBRE DE 2O2O
Gobierno de lo Cludod

CAPITAT Dgt EJE

Versióo 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN DEL
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR EL

PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N"
sMr-sAS¡E -162-202A

proponente SALUDCAR OPERACIÓN COLOMBIA S.A. subsanó de forma sat¡sfactor¡a y por
ende queda habilitado para continuar con el proceso, para la apertura del sobre económico
del proceso de Selección Abreviada por el Procedimiento de Subastan lnversa Electrónica N'
SMI-SASIE-162-2020, cuyo objeto es el "§UMINISTRO DE LLANTAS PARA EL PARQUE
AUTOMOTOR DE LA SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE
PEREIRA", de lo anterior se elaboré el documento de Acta de Subsanabilidad, que hace parte
integral de esta resolución y fue publicada el 30 de noviambre de 2020 en el Portal Único de
Contratación Pública Secop ll, en Ia página web https://wvr,w.colom!iacompra.qov.co/secop-ii.

Que eldía 01 de diciembre de 2020, a las 7:00 am, fecha indicada en el cronograma para la
apertura del sobre econémico de conformidad con el procedimiento indicado en el numeral
2.3.13 delAnexo del pliego electrónico definitivo y los artícu|os2.2.1,2.1.2.2. y siguientes del
Decreto No.'1082 de 2015, se apertura el sobre económico del único proponente habilitado,
es decir, SALUDCAR OPERACIÓN COLOIvIBIA S.A. donde se evidencia que los bienes o
servicios cumplen con la ficha técnica y precios unitarios establecidos por la Entidad.

Que, considerando lo dispuesto en el Anexo al Pliego de Condiciones en su numeral 2.3.12
PROCEDII\4IENTO Sl SOLO UN OFERENTE RESULTARE HABILITADO Teniendo en
cuenta el articulo 2.2.1.1.2.2.6., del decreto '1082 de 2015, la Secretaria municipal de
lnfraestructura, puede adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta,
siempre y cuando cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos
exigidos en los estudios previos, e[ anexo técnico y el pliego de condiciones y que el valor
ofertado NO supere los valores unitarios del estudio de mercado ni del presupuesto oficial
asignado para la presente contratación^

Que, el dia 01 de diciembre de 2020, a las 10:00 a.m. teniendo en cuenta el resultado obtenido
en la verificación de los precios unitarios de la ficha técnica, se procedió a elaborar y publicar
el lnforme de revisión de oferta económica en la plataforma Secop ll, en donde se evidencia
que el proponente cumple con lo requerido por la Entidad y por lo tanto, se recomienda al
representante legal y/o a su delegado, adjudicar el Proceso de §elección Abreviada por el
Procedimiento de Subasta lnversa Electrónica N" SN/I-SASIE-162-2020, cuyo objeto.es el
.,SUMINISTRO DE LLANTAS PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA §ECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIP¡O DE PEREIRA" a la firma SALUDCAR OPERACIÓN
COLOMBIA S.A, identificada con el Nit 900.251.438-3, representada legalmente por el señor
O§CAR IVAN CARDONA MONTOYA, identificado con cedula de ciudadanía No 10.141.832
de Pereira.

Que en mérito de Io expuesto, el Secretario de Despacho, Delegado delAlcalde del fVlunicipio
de Pereira,

RE§UELVE

Artículo Frimero: Adjudicar el Proceso de Selección Abreviada por el Procedimiento de
Subasta lnversa Electrónica N" SIM|-SASIE-162-2020, cuyo objeto es el "SUMINISTRO DE
LLANTAS PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA SECRETARíA DE
INFRAE§TRUCTURA DEL MUNICIPIO DE PEREIRA", al proponente §ALUDCAR
OPERACIÓN COLOMBIA S.A, identificada con el N¡t 900.251.438-3, representada
legalmente por el señor OSCAR IVAN CARDONA MONTOYA, identificado con cedula de
ciudadanía N'10.141.832 de Pereira, por un valor total de hasta CIENTO VE¡NTE
MILLONES DE PESCIS (S120.000.000) incluidos todos ios impuestos a que haya lugar, en
atención a la oferta registrada en la plataforma Secop ll, en la página web
htt ps : /lwww. co I o m L: i a co m p ra . q o v. col s e cQp:ij.

Artículo Segundo: El plazo de ejecución para el presente contrato será contado a partir de
la suscripción del acta de inicio, hasta agotar el presupuesto asignado, sin exceder el 31 de
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diciembre de 2A20.

Artículo Tercero: El Municipio de Pereira cancelará el valor del contrato producto del
presente proceso de Selección Abreviada por el Procedimiento de Subasta lnversa
Electrónica, con cargo al presupuesto de la actual vigencia, y al siguiente certificado de
Disponibilidad Presupuestal, expedido por la Subsecretaría de Asuntos Financieros:

Artícuto Cuarto: Publicar la presente Resolución en Portal Unico de Contratación página
we b : h tt p s : li w¡t¡w, cq lqm b i a qom LrA, q oy sal§-qqQBjl1, d a n d o c u mplimiento a lo establecido en el
Decreto nico Reglamentario 1082 de 2A15, y para efectos dar a conocer su contenido a los
demás interesados en el presente proceso, garantizando asísu publicidad

Artículo Quinto: Notifíquese al proponente favorecido el contenido del presente acto, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 67, de laley 1437 de 2A11.

Artículo §exto: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Artículo Séptimo: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por vía
gubernativa, sin embargo, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato
y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra
que al acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado caso en el cual la entidad
podrá aplicar lo previsto en el inciso finaldel numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

,' . ,,'-:.'' --l c
"*+?JUAN CARLOS RESTREPO RESTREPO

Delegado ddlAlcalde
Secretario de lnfraestructura
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Gallón Jiménez
Abogada Externa
Secretaría de Infraestructura

CDP FECHA
RUBR

0 FONDO
CENTRO
co§To§ PROYECTO VALOR

615
I

agt10t2a2
0

3242
Pereira

có

mueve
más

428
Excedente

S

financieros
101

Fondos
comunes

1 107
Secretaría de
lnfraestructur

d

202066001 008
6

Mejoramiento
técnico de la
maquinaría y
del parque

automotor del
[t/unicipio de

Pereira.

$
120.000.00

0

Página 3 cle 3

i

I

I

I

I

REVISIóN DtRECCIóN DE GESTTóN CONTRACTUAL: \,,..rx\..rk\.rr\orq. L\*kffi
--¡-;¡rh-

I t /\'-/l| 4-4Y15 L- 
'i'.§ 8.* \+

I

I


